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DECLARACION RESPONSABLE CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

D/Dña……………………………………………………con DNI……………, en calidad de……………………………………….. de la empresa……………………………………. y en representación de esta, en relación con los trabajos de …………………………………………………………………………………………… a realizar en la Autorización/Concesión de Dominio Público con número de expediente………………., sita en (especificar zona) del Puerto de Gijón.

DECLARA: que la empresa cumple las siguientes exigencias referidas a los servicios y/o actividades a realizar en la Autorización/Concesión y respecto de las personas trabajadoras que:
· Cumple con las disposiciones generales de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Labores y cuantas normas la desarrollan y sean de aplicación.

· Ha adoptado la siguiente modalidad de la organización de la prevención previstas en el art.10 del RD 39/97 Reglamento de los servicios de prevención para el desarrollo de las actividades preventivas necesarias:

☐ Asunción personal de la actividad por parte del empresario.
☐ Designación de trabajadores.
☐ Servicio de Prevención Propio/Mancomunado.
☐ Servicio de Prevención Ajeno.

Seleccionar una de las anteriores e indicar los datos de contacto del Responsable de PRL de la empresa (Nombre, Apellidos, Teléfono y correo electrónico).




· Ha elaborado, documentado e implantado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales en los términos establecidos en la Ley 31/1995 y en el RD 39/97, mediante el que integra la prevención de riesgos laborales en su sistema general de gestión.

· Ha llevado a cabo la evaluación de los riesgos para la seguridad y salud de las personas trabajadoras en relación con los puestos de trabajo y actividades, equipos y productos, y/o sustancias a utilizar en la ejecución de los trabajos en el centro antes referenciado, y que ha establecido, planificado e implementa las actividades preventivas necesarias para eliminar y/o reducir tales riesgos, y lleva un seguimiento continuo de la efectiva ejecución de dichas actividades preventivas. 

· Cumple respecto de las personas trabajadoras que van a participar en los trabajos a ejecutar en el centro indicado las obligaciones establecidas en la Ley de Prevención y las normas que la desarrollan, entre ellas las relativas a la formación, información, y vigilancia de la salud.

· Se compromete al cumplimiento de las medidas de coordinación previstas en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95 en materia de coordinación de actividades empresariales, para lo cual deberá informar a la APG de los riesgos generados por sus actividades al resto de usuarios del puerto, y adoptar las medidas necesarias (vallado, señalización, etc.) para minimizar los mismos.

· Los trabajos que se van a realizar en la Autorización/ Concesión se consideran actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales conforme al RD 39/97 Reglamento de los servicios de prevención.
	  	☐ Si
			☐ No
	En caso afirmativo y conforme a los previsto en el artículo 13.1 del RD 171/2004 se designa como Coordinador de Actividades Empresariales a (Nombre, Apellidos, Teléfono y correo electrónico):




· En caso de emergencia cumplirá con lo indicado en sus documentos de gestión de emergencias que están enlazados con en el Plan de Emergencia Interior del puerto de Gijón.

Además, en el caso de que las actividades a realizar en la Autorización/ Concesión estén afectadas por el R.D. 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, la empresa además de la documentación general dispone de:
☐	Plan de Seguridad y Salud y aprobación de este.

☐	Coordinador de Seguridad y Salud, cuyos datos de contacto (Nombre Apellidos, Teléfono y Correo electrónico) son:



☐	Recursos Preventivos debidamente nombrados para las actividades que así lo requieran.
☐  		Libro de Subcontratación.

El Autorizado/Concesionado DECLARA haber recibido por parte de la APG, la siguiente documentación:
☐	Normas Básicas de seguridad portuaria.
☐	Mapa de riesgos de la zona concesionada/autorizada.
☐	Información sobre el Plan de Emergencia Interior del Puerto / Medidas de emergencia.

En el caso de obras, el Autorizado/Concesionado también DECLARA:
· Que dispone de los datos necesarios para identificar la situación de cables de Alta y Baja Tensión, tuberías de butano y propano; tendidos de tuberías de productos de petróleo, teléfono, agua, fibra óptica, saneamiento, etc., siendo sabedor de que habrá de ratificar las situaciones referidas con los medios adecuados, previamente a cualquier trabajo o actividad.
· Que se encuentran establecidos en obra los sistemas de jerarquía, control e información que impidan cualquier acción incontrolada, por personal inferior o ajeno, de modo que se opere siempre, principalmente en estos casos, con instrucciones responsables por parte de la Empresa.
· Que, asimismo, conoce las labores que se desarrollan en el Puerto y específicamente en la zona de las obras, así como los condicionantes que se derivan de ello y de las instalaciones portuarias, en todo lo referente a: distancia de seguridad; acceso de personas y vehículos; trabajos a terceros; etc., si ello fuera preciso, información complementaria previa al inicio de los tajos o fases de los trabajos encargados.


En Gijón a …… de………… de 20…
Fdo: La empresa Concesionada/ Autorizada
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